
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA"

LEY N° 24682.
"Año de la consolidación del Mar de Gran"

RESOLUCIÓN PE ALCALDÍA N° ?)J>I -2O16-MPH/A.

Ayacucho, f 7 iMyn

VISTO:

El Informe N° 286-2016-MPH/43.45, de fecha 12 de mayo de 2016, proveniente
de la Comunidad Campesina de Rancha, Distrito Ayacucho, Provincia Huamanga-
Ayacucho, sobre reconocimiento, del Comité de Gestión y Vigilancia del Proyecto
"Mejoramiento y Ampliación del Local Comunal Multiuso en el Anexo Chimpapuquio del
Centro Poblado de Rancha, del Distrito de Ayacucho, Provincia Huamanga-Ayacucho",
y;
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CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972,
concordante con el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por
la Ley N° 30305, de fecha 10 de marzo de 2015;

Que, en una Asamblea General dirigido por el Presidente del Anexo
himpapuquio, Roly Huamantinco Javier, y representante de la Comisión Multisectorial
fe Alto Nivel (CMAN), el 05 de enero de 2015, se eligió por unanimidad al Comité de

y Vigilancia para el proyecto en mención;

Que, mediante Oficio N° 001 MCP-Rancha-Anexo S.J. Chimpapuquio, la Junta
Directiva del Anexo San José de Chimpapuquio, de la Comunidad Campesina de
Rancha, Distrito Ayacucho, Provincia Huamanga- Ayacucho, solicita, mediante acto
resolutivo el reconocimiento del Comité de Gestión y Vigilancia del Proyecto
"Mejoramiento y Ampliación del Local Comunal Multiuso en el Anexo Chimpapuquio del
Centro Poblado de Rancha, del Distrito de Ayacucho, Provincia Huamanga-Ayacucho";

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas
por el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

.E RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER el Comité de Gestión y Vigilancia del Proyecto
Mejoramiento y Ampliación del Local Comunal Multiuso en el Anexo Chimpapuquio del

Centro Poblado de Rancha, del Distrito de Ayacucho, Provincia Huamanga-Ayacucho",
de acuerdo al siguiente detalle:

Nombre
ANDRÉS AVELINO APONTE QUISPE
ANGÉLICA SUI/CA HUAMANTINCO
ROLY HUAMANTINCO JAVIER
DÁMASO HUAMANTINCO LOZANO
AMÉRICO JAVIER LLACCHO

Cargo
Presidente
Vicepresidente
Secretario
Tesorero
Fiscal

DNI
28221324
28290410
45828899
28219806
42736170
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ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los interesados, Gerencia
Municipal, Sub Gerencia de Participación Vecinal, Andrés Avelino Aponte Quispe,
Angélica Sulca Huamantirico, Roly Huamantinco Javier, Dámaso Huamantinco Lozano,
Américo Javier Llaccho y demás órganos de la Municipalidad Provincial de Huamanga
para su cumplimiento según Ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE


